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4.- Los autorizados deberán abonar la cantidad de 15’00 € (QUINCE EUROS), en concepto de concesión puesto
de Venta Ambulante con motivo de la Festividad de Carnaval, conforme al artículo 6° de la Ordenanza Fiscal
Reguladora de la Tasa por Prestación de Servicio de Mercado (BOME núm. 11 de 30/06/2003), y depositar una
fianza de 30’00 € (TREINTA EUROS), según art. 30 de las Ordenanzas de Venta Ambulante (BOME núm. 3496
de 7/11/96).

5.- Notifíquese la presente mediante su publicación en los medios de comunicación.
Lo que le comunico para su conocimiento y efectos oportunos.
Melilla, 7 de enero de 2004.
La Secretaria Técnica de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad. María Ángeles de la Vega Olías.
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39.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley General Tributaria y respecto de los procedimiento que
se indican, a los interesados que a continuación se relacionan:


